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Informe Comisión de Seguimiento de la Cátedra de Turismo Sostenible y 

Desarrollo Local 
 
 

16 de abril de 2020 
 

1.- Introducción y aspectos de gestión 

 

En primer lugar,  comentar que a pesar de la situación generada por la crisis 

sanitaria y el estado de alarma, desde el Consorcio UNED,  merced al modelo 

semipresencial con un amplio soporte y desarrollo tecnológico que lo definen, 

estamos trabajando para mantener en lo posible la normalidad en la actividad 

y el desarrollo de todos los proyectos de la Cátedra, enfocando los trabajos en 

un doble sentido: migración a actividades telemáticas y preparación de los 

desarrollos tecnológicos y de dotación de infraestructuras que permitan acometer 

dichos proyectos de la forma más adecuada.  

 

En segundo lugar, comentar que es muy importante de cara a la gestión del 

Consorcio y de la Cátedra que las cantidades aportadas por cada entidad 

consorciada y/o patrocinadora de la Cátedra aparezcan en una partida única, 

tal como se refleja ya en los Presupuestos del ejercicio 2020 del Consorcio. 

Por supuesto, en esa partida única que aparece en el Presupuesto de Ingresos del 

Consorcio, se contempla todo el compromiso de financiación de las diferentes 

actividades realizadas por el Consorcio para el ejercicio considerado1, incluyendo 

por tanto, la financiación ordinaria de la Catedra de Turismo Sostenible y Desarrollo 

Local y los proyectos concretos – para 2020, Proyecto Red de Emprendimiento 

Social y Desarrollo Local y TEBAIDA- que han sido encargados a la citada Cátedra.  

De esta forma, el presupuesto del Consorcio para 2020 refleja que la Diputación 

provincial de León realizará una aportación total,  al conjunto de actividades que 

desarrolla el Consorcio Público de la UNED en Ponferrada de 285.000 euros, 

aportación que incluye 175.000 euros de la aportación para la actividad del Centro 

Asociado a la UNED en Ponferrada;  30.000 euros de la aportación para la actividad 

 
1 En este punto, procede recordar que en la anterior Junta Rectora de 19 de diciembre de 2019 los 
miembros de la Junta Rectora debatieron y confirmaron las aportaciones que realizará cada 
institución: Los representantes de la Diputación de León confirmaron la cantidad de 285.000 euros 
para el ejercicio 2020 Los representantes por parte del Ayuntamiento de Ponferrada confirmaron la 
aportación de 236.000 euros para el ejercicio 2020. El representante del Consejo Comarcal del 
Bierzo confirmó la aportación de 20.000 euros para el ejercicio 2020. 



 

2 

 

de  la Cátedra de Turismo Sostenible y Desarrollo Local y 80.000 euros para la 

aportación del Proyecto Red de Emprendimiento Social y Desarrollo Local. 

 

Por su parte, el Ayuntamiento de Ponferrada, aportación total al ejercicio 2020, al 

conjunto de actividades que desarrolla el Consorcio Público de la UNED en 

Ponferrada de 236.000 euros, aportación que incluye 172.000 euros de aportación 

para la actividad del Centro Asociado a la UNED en Ponferrada;  14.000 euros de 

la aportación para la actividad de  la Cátedra de Turismo Sostenible y Desarrollo 

Local y 50.000 euros para la aportación del Proyecto Tebaida en su fase de 

ejecución en el año 2020, tal y como se comentó en las Juntas Rectoras del 16 de 

Septiembre y de 19 de diciembre. 

Por último, dentro de las entidades consorciadas, el Consejo Comarcal del Bierzo 

realizará una aportación total, al conjunto de actividades que desarrolla el 

Consorcio Público de la UNED en Ponferrada de 20.000 euros, aportación que 

incluye 14.000 euros de aportación para la actividad del Centro Asociado a la UNED 

en Ponferrada y 6.000 euros de la aportación para la actividad de la Cátedra de 

Turismo Sostenible y Desarrollo Local 

Por otra parte, tal como se reflejó en la Comisión de Seguimiento de la Cátedra 
celebrada el 19 de diciembre de 2019, la Fundación Ciudad de la Energía 
(CIUDEN), desde el 15 de noviembre de 2019 figura como entidad patrocinadora 
de la Cátedra, con una aportación de 25.000 para el ejercicio 2020. 
 

En tercer lugar, comentar que el presupuesto ordinario de la Cátedra se distribuirá 
en los siguientes conceptos: 
 
 

1. Dirección de la Cátedra 

2. Actividades de investigación, transferencia, difusión o docencia. 

3. Vinculación con la UNED: 10% del total presupuestado. 

4. Codirección de la Cátedra 

5. Personal técnico y administrativo asignado a la Cátedra 

6. Difusión y comunicación de actividades 

7. Actividad editorial 

8. Presencia Web y elementos promocionales 

9. Otros conceptos que puedan resultar necesarios para el funcionamiento 

de la Cátedra 
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Por último, informar que, con el objetivo de simplificar y agilizar la gestión, se ha 
llegado a un acuerdo con la Oficina de Transferencia de Resultados de 
Investigación (OTRI), para que la administración de los ingresos y gastos de la 
Cátedra corresponda al Departamento de Administración del Consorcio, de 
tal forma que, con el asesoramiento y colaboración de la OTRI, realizará las 
siguientes funciones: 
 

1. Gestión de ingresos y pagos a instancia del director de la Cátedra 
según los procedimientos establecidos por la UNED. 
2. Tramitación y liquidación de los impuestos debidos. 
3. Información trimestral a los órganos de control presupuestaria de la 
UNED de los ingresos y gastos incurridos por la Cátedra, 
proporcionando los datos necesarios de cara a la elaboración de la 
memoria anual de la Cátedra. 

 
De esta forma, en adelante no será necesario que el Consorcio mantenga el 
sistema de anticipos cuatrimestrales a la OTRI de las cantidades 
correspondientes a la financiación ordinaria de la Cátedra. Por el contrario, el 
departamento de Administración del Consorcio realizará directamente todas las 
funciones indicadas (sin necesidad de anticipos) y procederá simplemente a liquidar 
las cantidades correspondientes a la UNED en concepto de vinculación 
universitaria o canon, en el momento que la Universidad establezca. 
 
En este punto procede reconocer y agradecer la óptima colaboración que se está 
manteniendo con la Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación 
(OTRI) de la Universidad, que ha hecho posible esta notable simplificación y mejora 
de los procedimientos administrativos y de gestión de la Cátedra y, por tanto, del 
Consorcio.  
 
 
2.- Actividades realizadas en relación con la “España Vacía” 
 
En este punto, cabe destacar que, a pesar de la situación generada por la crisis 

sanitaria y el estado de alarma, estamos trabajando para mantener la normalidad 

en la actividad y desarrollo de los proyectos de la Cátedra.  

En este sentido, se enumeran a continuación las cuatro líneas de trabajo que bajo 

la dirección del Rectorado de nuestra Universidad se han presentado al Gobierno 

de España en relación con “El Papel de la UNED en el desarrollo de la España 

Vacía”: Reactivación de territorios desequilibrados económicamente y en vías de 

despoblamiento:  
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• Proyecto “Hub de Innovación”: Proyecto liderado por el Ayuntamiento de 

Ponferrada que está relacionado con la propuesta de redimensionamiento y 

optimización del Centro de Proceso de Datos de INTECCA y la colaboración 

INCIBE-SCAYLE-CIUDEN-UNED. Estos proyectos serán informados de 

forma amplia en el punto 5 del orden del día de la Junta Rectora del 

Consorcio del día 16 de abril de 2020. 

 

 

• Proyecto “Tebaida Berciana y su medio rural”: Proyecto liderado por el 

Ayuntamiento de Ponferrada que se encuentra en Fase II de desarrollo. Un 

aspecto muy destacado de este proyecto es la colaboración con la Junta de 

Castilla y León y la Fundación Santa María la Real. En este punto, es 

importante destacar que el día 27 de febrero de 2020 se mantuvo una 

reunión con Representantes de la Consejería de Cultura y Dirección General 

de Patrimonio, con el fin de establecer vías de comunicación y cooperación 

en los proyectos que se están planteando en la Cátedra de Turismo 

Sostenible y Desarrollo Local. Posteriormente ha habido nuevos contactos 

con responsables de las áreas mencionadas en la Junta de Castilla y León 

que nos han confirmado su interés en colaborar en los proyectos de la 

Cátedra y, de hecho, en breve se iniciará el proceso para que la Fundación 

Santa Maria la Real se adhiera a la misma. En el anexo y en el siguiente 

enlace ampliamos la información relativa a este proyecto.  

http://catedraturismosostenible.es/tebaida/ 

http://catedraturismosostenible.es/tebaida/
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• Proyecto “Red de Emprendimiento Social y Desarrollo Local”: Proyecto 

Liderado por la Diputación de León que está basado en el fomento de un 

Territorio Sostenible a través de la puesta en valor de los recursos naturales, 

forestales y patrimoniales, el emprendimiento social. Se trata de un proyecto 

a tres años (2020/2021/2022) para el que ya está en marcha un Experto 

Profesional en Técnicas de Extracción de Resina. Por razones de la crisis 

del COVID-19 se ha decidido que la actividad formativa de este experto, con 

un componente presencial ineludible comience en el mes de diciembre de 

2020. El proyecto incluye otras dos líneas relativas al desarrollo local y 

emprendimiento: La formación y asesoramiento de emprendimientos con 

perspectiva de género desarrollados en áreas rurales de la provincia de León 

y la promoción de la autonomía en personas con limitaciones funcionales, 

principalmente por proceso de envejecimiento, que en el actual contexto de 

crisis sanitaria nos parece fundamental priorizar. En el siguiente enlace 

ampliamos información sobre el estado de ejecución de este proyecto:  

 

http://catedraturismosostenible.es/incuba/ 
 
 

• Proyecto “Senda Minera”: Proyecto liderado por la Fundación Ciudad de la 
Energía y El Consejo Comarcal de El Bierzo que en el momento actual se 
encuentra en fase de diseño y análisis de un primer piloto en colaboración 
con los Ayuntamientos de Fabero, Toreno, Vega de Espinareda  y Berlanga 
del Bierzo.  
 

http://catedraturismosostenible.es/incuba/
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En lo referente a los Acuerdos de adhesión a la Cátedra de Turismo Sostenible 

y Desarrollo Local, desde el 19 de diciembre de 2029 se han formalizado 8 

acuerdos de adhesión con las siguientes entidades: 

o Acuerdo de adhesión a la Cátedra de Turismo Sostenible y Desarrollo Local 

del Proyecto MIRADA RURAL conformado por: Asociación Alzheimer Bierzo -AFA 

BIERZO-, Confederación de Centros de Desarrollo Rural - COCEDER-, Fundación 

Amigos de las Abejas, Fundación Galicia Verde, Asociación People Accionado. 

Proyecto orientado a fijar e incrementar población en el medio rural dando 

soluciones integrales desde la sostenibilidad ambiental. Acuerdo firmado el 3 de 

diciembre de 2019 

 

o Acuerdo de adhesión a la Cátedra de Turismo Sostenible y Desarrollo Local 

de la entidad Miratel Imagen S.L. (MIRATEL). Empresa privada con trabajadores 

formados en las materias de diseño gráfico, marketing publicitario, actividades de 

formación, investigación y desarrollo científico y tecnológico. Acuerdo firmado el 27 

de enero de 2020 

 

o Acuerdo de adhesión a la Cátedra de Turismo Sostenible y Desarrollo Local 

de la Asociación Cultural Ferroviaria Berciana (CFB). Asociación sin ánimo de lucro 

dedicada al hecho cultural y patrimonio industrial ferroviario en la comarca de El 

Bierzo. Acuerdo firmado el 27 de enero de 2020.  
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o Acuerdo de adhesión a la Cátedra de Turismo Sostenible y Desarrollo Local 

de la empresa Helio 2 Eficiencia Energética S.L. Empresa creada para dar servicios 

de ingeniería de control. Acuerdo firmado el 27 de enero de 2020 

 

o Acuerdo de adhesión a la Cátedra de Turismo Sostenible y Desarrollo Local 

de HOLA CALIDAD SAC. Entidad dedicada a dar servicios de consultoría y sistema 

de información, vinculados con la calidad.  Acuerdo firmado el 1 febrero 2020 

 

o Acuerdo de adhesión a la Cátedra de Turismo Sostenible y Desarrollo Local 

de la Asociación para el Desarrollo del Enoturismo en El Bierzo. Asociación creada 

para realizar y promover todas las actuaciones precisas para crear y gestionar un 

producto turístico basado en uno de los principales recursos endógenos del Bierzo, 

el vino. Convenio Marco de Colaboración firmado el 4 de febrero de 2020 

 

o Acuerdo de adhesión a la Cátedra de Turismo Sostenible y Desarrollo Local 

de la Fundación Telice Magnetic Anomaly (TMA). Fundación creada para el 

fomento del emprendimiento, el liderazgo, la innovación y las habilidades científicas 

y tecnológicas. Acuerdo firmado el 6 de febrero de 2020 

 

 

o Acuerdo de adhesión a la Cátedra de Turismo Sostenible y Desarrollo Local 

de TELICE COMET S.L. Asociación mercantil cuya finalidad es el diseño, 

desarrollo, fabricación, suministro, instalación y mantenimiento de herramientas 

tecnológicas relacionadas con la formación, la información y las 

telecomunicaciones Acuerdo  firmado el 17 de febrero de 2020 

 
 
3.- Otros proyectos y acciones en marcha 

. 
 

• XIX International Congress on Public and Nonprofit Marketing (IAPNM 2020), 
León y Ponferrada, julio 2020 
 

• http://catedraturismosostenible.es/iapnm/ 
 

• Experto Profesional en Diseño y Desarrollo Web y Plataformas Móviles 
 

• Extensión Universitaria en temática de Internet de las Cosas 
 

• Extensión Universitaria en temática de Gemelos Digitales para el Desarrollo 
Local 
 

• Actividades preparatorias Foro/Congreso de Turismo Industrial 2021 
 

• Grupo de trabajo Patrimonio Cultural 
o Proyecto Caminos de Santiago 

http://catedraturismosostenible.es/iapnm/
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o Colaboración Proyecto GENADII 
o Proyecto Canales Romanos /Las Médulas: Patrimonio La Cabrera 
o Proyecto Cultura Castreña 
o Proyecto Historia, Industria, Patrimonio (Actualización inventarios 

patrimonio industrial Bierzo-León-Castilla y León) 
 

• Proyecto: Actitudes implícitas hacia el entorno rural como barrera a la 
repoblación. 
 

• Proyecto de Cooperación Universitaria para el desarrollo para la 
consecución de los ODS: Enfoques territoriales, interculturales y 
comunitarios desde la mujer rural para su empoderamiento económico y 
social. 

 

• Participación en Red (AIBR) 6ª edición de su Congreso anual, en una edición 

online, bajo el lema: Humanidades en emergencia: Salud y Reconstrucción 

social. http://2020.aibr.org 

 

• Digital Entrepreneurship and Local Development, Ersa Bolzano Bozen, 25-
28 de agosto 2020, Italia 
 

 

• Congreso AIMPN LATAM, septiembre 2020 en Montevideo. 
 

• Monográfico Turismo Sostenible y Desarrollo Local en revista 
euroamericana de antropología de la Universidad de Salamanca 

 

• Monográfico Emprendimiento Digital y Desarrollo Local en revista “Economía 
Industrial” del Ministerio de Industria 

 
 

Por otra parte, se está trabajando en la organización de hasta 14 Cursos de Verano 
en el ámbito de actuación de la Cátedra. Esta amplia oferta se podrá seguir de 
forma OnLine en el caso de que no pudiese desarrollarse de forma presencial. Tal 
como se muestra en la siguiente relación, los diferentes Cursos están vinculados a 
todas las Sedes con las que cuenta la UNED en la provincia de León: 
 
 

1. Estrategias de Transición ante la Emergencia Climática: Apuntes para 
el Refuerzo de las vías ecocooperativas: propuesto por el departamento 
de Organización de Empresas, dirigido por la profesora Victoria Fernández 
Tejada. Se propone para las fechas 22, 23 y 24 de junio en el aula de La 
Bañeza. 
 

2. Mujer; la Clave del Desarrollo Rural: análisis socioeducativo: propuesto 
por el Departamento de Economía Aplicada, Dirigido por la profesora Cristina 
Sánchez Figueroa, se propone para las fechas 29, 30 de junio y 1 de julio en 
el aula de Villablino. 

http://2020.aibr.org/
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3. El combate individual en la Edad Media: propuesto por el Departamento 

de Historia Medieval, dirigido por el profesor José Manuel Rodríguez García, 
se propone celebrar en el CA UNED Ponferrada los días 29, 30 de junio y 1 
de julio.  
 

4. Oportunidades de desarrollo local a través del patrimonio minero-
industrial. Propuesto por el departamento de Proyectos de Ingeniería y 
dirigido por el profesor Juan Claver, se propone para celebrarse en el CA 
UNED Ponferrada los días 1, 2 y 3 de julio. 
 

5. Finanzas Alternativas para el cambio social: propuesto por el 
departamento de Economía, dirigido por la profesora Marta Solórzano, se 
propone para celebrarse en el Aula de San Andrés de Rabanedo, los días 1, 
2 y 3 de julio. 

 
6. Tradición celta en el Occidente Atlantico: propuesto por el departamento 

de Filología y dirigido por el profesor Ramón Sainero se realiza la propuesta 
para ser celebrada en el Aula de Villablino, los días 1, 2 y 3 de julio. 

 
7. Marketing digital: propuesto por el Departamento de Marketing, dirigido por 

la profesora Natividad Duro Carralero, se propone para celebrarse en el CA 
Ponferrada, los días, 6, 7 y 8 de julio.  
 

8. Arte Rupestre Prehistórico en el Noroeste Peninsular: propuesto por el 
departamento de Prehistoria y Arqueología, dirigido por el profesor Francisco 
Muñoz Ibáñez, se realiza la propuesta para desarrollarse en el Aula de Vega 
de Espinareda los días 8, 9 y 10 de julio.  

 
9. Desarrollo e implementación de los objetivos de desarrollo sostenible: 

producción y consumo responsables (ODS 12) en actividades turísticas 
y de desarrollo local: propuesto por el departamento de Economía, dirigido 
por el profesor José Luis Calvo, se realiza la propuesta para desarrollarse 
en el Aula de La Bañeza, los días 13, 14 y 15 de julio de 2020. 
 

10. Paisajes Culturales: Patrimonio, Turismo Sostenible y Gobernanza 
para el Desarrollo Territorial de la España Vaciada: propuesto por el 
departamento de Economía, dirigido por el profesor José Luis Calvo, se 
realiza la propuesta para desarrollarse en el CA UNED Ponferrada, los días 
15, 16y 17 de julio de 2020 
 

11. Cultura Maker, da forma a tus ideas: propuesto por el departamento de 
Informática, dirigido por el profesor Timothy Read, se propone su realización 
en el CA UNED Ponferrada y en el Museo de la Energía, los días 17, 18 y 
19 de julio.  
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12. Ecosistemas de Emprendimiento social transformador: propuesto por el 

departamento de Economía, dirigido por la profesora Marta Solórzano, se 
propone para celebrarse en el Aula de San Andrés de Rabanedo, los días 
20, 21 y 22 de julio. 
 

 
Además de estos 12 cursos propuestos desde Departamentos de la Sede Central, 
se están desarrollando en colaboración con la Universidad de León: 

 

13. Plantas silvestres y condimentarias con propósitos culinarios desde la 
sostenibilidad: Este curso está previsto que se celebre en Iqüeña los días 
13, 14 y 15 de julio  

 
14. Enoturismo e interpretación del vino: propuesto para celebrarse en el 

Centro de Interpretación de la Vid y el Vino (CIVI) de Camponaraya los días 
16, 17, 18 y 19 de julio 

 

 

En relación con el Máster de Espacios Rurales Inteligentes, se está avanzando con 

los procesos de organización y tramitación, en este proceso se han designado a un 

responsable por cada una de las Universidades participantes, D. Enrique San 

Martín González, por parte de la UNED; D. Pablo Gutierrez Rodríguez, por parte de 

la Universidad de León y Dª Arminda do Paço, como responsable de la Universidad 

de Beira Interior. 

 
Por último, tal como se había anticipado en las Comisiones de Seguimiento de 16 
de septiembre y 19 de diciembre de 2019, para poder desarrollar con solvencia las 
acciones y proyectos programados, se propone abordar, en cuanto la situación 
establecida por el estado de alarma lo haga posible, dos contratos pre-doctorales 
a cargo del presupuesto de la Cátedra. 
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ANEXO 
 

 
Proyecto Tebaida Berciana y su medio rural. 
 

En el marco del Convenio suscrito entre el Ayuntamiento de Ponferrada y la 

Cátedra de Turismo Sostenible y Desarrollo Local, ésta última está desarrollando 

entre 2019 y 2021 el proyecto denominado TEBAIDA BERCIANA Y SU MEDIO 

RURAL: INVENTARIO SISTEMÁTICO DE BIENES DEL PATRIMONIO 

CULTURAL. 

 El proyecto resulta de un considerable valor estratégico para la 

conservación, investigación y difusión del Patrimonio Cultural del Bien de Interés 

Cultural denominado Espacio Tebaida Berciana, y de un gran interés para el 

municipio de Ponferrada en tanto que contribuye de forma relevante al fomento del 

desarrollo local, la lucha contra la despoblación, la innovación en zonas periféricas 

del medio rural y, esencialmente, la protección, conservación preventiva y difusión 

del rico patrimonio cultural que atesora el territorio a través del inventario 

sistemático del mismo.   

Para el ejercicio presupuestario de 2020, el proyecto identifica, en primer 

lugar, la ejecución del inventario sistemático de los bienes muebles del Espacio 

Tebaida, que pretende crear un producto transferible de buenas prácticas para el 

Turismo Sostenible y el Desarrollo Local en los ámbitos de la conservación, la 

difusión, catalogación, uso sostenible, investigación y protección ante emergencias, 

de su rico y singular patrimonio. 

A estos efectos, la colaboración con la Dirección General de Patrimonio de 

la Junta de Castilla y León se plantea en términos colaborativos y acumulativos por 

lo que su aportación, así como la de terceras entidades públicas y privadas, 

comprometidas en la defensa y protección del patrimonio, no obsta para el 

desarrollo de las actividades previstas en este proyecto, sino que, al contrario, suma 

nuevos aspectos en los que su experiencia aporte valor añadido y acciones 

innovadoras a este proyecto. 
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Así, se está redactando un protocolo de actuación a tres bandas, 

Ayuntamiento de Ponferrada-Dirección General de Patrimonio Cultural-Cátedra de 

Turismo Sostenible y Desarrollo Local para concretar el alcance de las actuaciones 

que, en el marco del proyecto TEBAIDA BERCIANA Y SU MEDIO RURAL, 

desarrolle la Administración autonómica. 

 

 Concretando las actuaciones previstas para la anualidad 2020, en resumen, 

son las siguientes: 

En primer lugar, la contratación, mediante concurso público, de los trabajos 

de campo de bienes patrimoniales del Espacio Tebaida con las condiciones, objeto 

y baremos que se establezcan en bases formuladas por el Consorcio Público de la 

UNED en Ponferrada y que serán publicadas para general conocimiento en su 

portal de transparencia. 

En segundo lugar, el proyecto destinará una partida de sus fondos aplicados 

a 2020 a la contratación, mediante concurso público de los trabajos de actualización 

de la Carta Arqueológica del Espacio Tebaida incluyendo aspectos tan relevantes, 

además de la puesta al día de la Carta, la accesibilidad a los nuevos espacios 

identificados y labores de análisis y estudio de lugares y ubicaciones de alto interés 

científico desde el punto de vista tanto arqueológico como antropológico. 

Igualmente, el concurso público contendrá las condiciones, objeto y baremos que 

se establezcan en bases formuladas por el Consorcio Público de la UNED en 

Ponferrada y que serán publicadas para general conocimiento en su portal de 

transparencia. 

En tercer lugar, el proyecto destinará una partida del presupuesto asignado 

a esta anualidad a la realización de un proyecto de investigación sobre el patrimonio 

inmaterial del Espacio Tebaida para su incorporación al inventario sistemático de 

bienes así como la realización de un proyecto de sensibilización social y formación 

en el patrimonio comunitario del Espacio Tebaida que incluya la identificación de 

elementos que coadyuven a la puesta en valor del patrimonio del Espacio desde el 

punto de vista de la comunidad que habita dentro de él. 
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Estos dos proyectos de investigación combinarán la parte experimental de la 

investigación con la obtención de resultados prácticos y de conclusiones que se 

puedan incorporar al discurso conceptual de la gestión del Espacio Tebaida. Los  

resultados contribuirán a impulsar las técnicas de interpretación y las estrategias 

de comunicación, contribuyendo a crear un ejemplo territorial modélico y extensible 

que vincule a este territorio y, por extensión al Bierzo, a equipos de investigación 

patrimonial con carácter estable, convirtiéndose en un potencial recurso. 

En cuarto y último lugar, el proyecto prevé en su desarrollo el mantenimiento 

de la plataforma informática creada con cargo a la partida 2019 por lo que será 

tenido en cuenta, a efectos presupuestarios, una cantidad destinada a tal fin. 

 

 

 


